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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 8 de mayo dé 1942 por la que se declara en 
situación de supernumerario, sin sueldo, a instancia 
propia, en el Cuerpo de Delineantes de Catastro del 
Instituto Geográjico y Catastral, a don Manuel Molina 
Llopico.—Página 3866.

Otra de 8 de mayo de 1942 por la que se declara en 
situación de supernumerario, sin sueldo a instancia 
propia, en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro, a don César Zubiaur Pons.—Pági
na 3366.

Otra de 8 de mayo de 1942 por la que se declara en 
situación de supernumerario activo al Delineante de 
Catastro del Instituto Geográfico y Catastral, don 
Agüstín Jesús Toledo Amillo.—Páginas 3366 y 3367.

Otra de 8 de mayo de 1942 por la que se nombra Se
reno del Instituto Geográfico y Catastral al Caballero 
Mutilado don Patricio Na/varro Rodríguez. Pág. 3367.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 7 de mayo de 1942 por la que se concede la 
excedencia al Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Fraga, don Francisco Jerez 
García.—«Página 3867.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de Í1 de mayo de 1942 por lá que se aprueba la 
lista de opositores que han obtenido plaza en el Cuer
po Pericial de Contabilidad del Estado.—Página 3367.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 27 de abril de 1942 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por «Compañía Se
villana de Electricidad», contra resolución de la Di
rección General de Industria, de fecha 12 de julio 
de 1941—Página 3368.

Otra de '7 de mayo de 1942 por la que se concede li
cencia para asuntos particulares al Ingeniero de Mi
nas, don Luis Bertier Torres.—Página 3868.

Otra de 7 de mayo de 1942 por la que se concede el 
pasje a la, situación de supernumerario al Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Minas, don Emilio Durán Cao.— 

' Página 3868.

Orden de 7 de mayo de 1942 por la que se concede el 
pase a la situación de supernumerario en activo al in
geniero del Cuerpo Nacional de Minas, don José Mari» 
Lasala Suquilvide.—Página 3368,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 8 de mayo de 1942 por la que se admite la 
renuncia de todos los derechos activos y pasivos del 
Auxiliar de Administración Civil de este Departamen
to, don Pedro Méndez de Vigo y González Estéfani.— 
Página 3368.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 13 de abril de 1942 por la que se dispone se 
anuncien ai tumo de concurso de traslado las cátedras 
vacantes de «Legislación Mercantil Española», en las , 
Escuelas de Comercio que se citan.—Página 3369.

Otra de 23 do abril de 1942 por la que se dispone sje anun
cie a oposición restringida entre Auxiliares la cátedra 
de «Arabe Vulgar», vacante en la Escuela de Comercio 
de Valencia.—Página 3369.

Otra do 23 de abril de 1942 por la que se dispone se 
anuncie a concurso de traslado para proveer la cá
tedra de «Alemán», vacante en la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Barcelona.—Página 3369.

Otra, de 23 de abril de 1942 por la que se acuerda sea 
anunciada a concurso.oposición libre una plaza de 
Maestro de Taller de «Fotomecánica y Litografía», en 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Málaga.— 
Página 3369.

Otra de 24 de abrid de 1942 por l-a que se nombra a don 
Vicente Navarro Romero, Profesor Encargado de Cur
so de «Modelado del Natural» en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona.—Pági
na 3369.

Otra de 24 de abril de 1942 por la que se nombra a 
don Francisco Pérez Dolz, Profesor Encargado de Cur
so de «Ampliación de Teoría e Historia de las Bellas 
Artes» de la Escuela de Bellas Artes de Barcelona.— 
Página  ̂ 3369 y 3870.

Otra de 24 de abril de 1942 por la que se nombra' a 
don Enrique Monjó Garriga Profesor Encargado de 
Curso de «Anatomía Artísticas de la Escuela Superior 
. de Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona.—pági
na 3370.

Otra de 24 de abril de 1942 por la que se nombra Pro-, 
fesor Encargado de Curso de la Escuela Superior de 
Bellas; Artes de San Carlos, de Valencia.—Pág. 3370.
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Orden de 25 de abril de 1942 por la que se dispone se 
anuncie a oposición, tumo Auxiliares, la cátedra de 
Higiene de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.—Página 3370.

Otra de 27 de abril de 1942 por la que se dotan las 
cátedras que sje relacionan de la Universidad de Ma
drid.—Páginas 3370 y 3371.

Otra de 30 de abril de 1942 por la que se concede el 
carácter de nacionales a las Escuelas primarias de 
niños y niñâ i que sostiene en Burgos aquel Círculo 
Católico de Obreros.—Páginas 3371 y 3372.

. Otra de 1 de mayo de 1942 por ia que s¡e dispone que 
asciendan a las categorías y sueldos que se mencio
nan, los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan.—Pá
gina 3372.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Subsecretaría.— (Tribunal de 

oposiciones para ingreso en la Carrera Diplomática)-—
Transcribiendo la lista definitiva de los opositores con 
el número obtenido en sorteo.—Páginas 3372 y 3373.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante la do
minación marxista, de los valores de la Deuda que se 
citan.—Página 3373.

Anunciando el extravio de la inscripción del concepto 
de Propios que &e menciona.—Página 3373á

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que 
por los conceptos que se citan ha acordado esta Di
rección General en la segunda quincena de marzo de 
1942.—Páginas 3374 a 3379.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Mi
nas y Combustibles.—Acordando tomar en consideración 
la solicitud de declaración de «interés nacional» de la 
Compañía Anónima Española de Plomos Argentíferos 
(C. A. E. P. A.).—Página 3380.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Transcri
biendo relación definitiva de aspirantes a los concur
sos-oposiciones para la provisión de plazas de Profe
sores de prácticas y Auxiliáres 'de la Escuela de In
genieros Industriales—Página 3380.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.-- 
Convocando oposiciones, tumo Auxiliares, para proveer 
la cátedra de'Higiene, de la Facultad de Medicina de 
Barcelona.—Páginas 3380 y 3381.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnic*—  
Anunciando a oposición restringida entre Auxiliares la 
cátedra de «Arabe vulgar», vacante en la Escuela de 
Comercio de Valencia.—Página 3381.

Anunciando a concurso.oposición libre una plaza de Maes
tro de Taller de «Fotomecánica y Litografía», vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Málaga, 
Página 3381.

Anunciando a concurso de traslado la provisión de la 
cátedra de alemán, vacante en la Espuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona.—Págs». 3381 y 3382.

Anunciando al tumo de concurso de traslado las cáte
dras vacantes de Legislación Mercantil Española en 
las Escuelas de Comercio que se citan.—Página 3382.

Nombrando a don Rafael Aroca Palacio, Interventor- 
Administrador del Patronato de la Escuela Central 
Superior de Comercio—Página 3382.

Dirección General de Primera Enseñanz*.—Edictos por 
los que se concede audiencia a los representantes e 
interesados en las Fundaciones benéficodocentes que 
se citan.—Página 3382.

Tribunal cieg concurso-oposición para proveer la cáte
dra de Cerámica experimental y artística, vacante en 
la Escuela Superior, de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia.—Señalando fecha, hora y local en que 
han dé presentarse los aspirantes a dicha cátedra.— 
Página 3382.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 2237 a 2250.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 8 de mayo de 1942 por la 
que se declara en situación de  
supernumerario sin sueldo, a instancia 

propia, en el Cuerpo de  
Delineantes de Catastro del Instituto 
Geográfico y Catastral, a don 
Manuel Molina Llopico.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por don Manuel Molina Lio- 
pico en solicitud de que se le con- 

'ceda el pase a la situación de super
numerario en el Cuerpo de Delinean
tes de Catastro de ese Instituto,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en la situación de super
numerario sin sueldo a instancia pro
pia, que previene el articulo 30 del

Reglamento orgánico de ese Centro de 
22 de diciembre de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 8 de mayo de 1942 por la 
que se declara en situación de 

supernumerario sin sueldo, a  
instancia propia, en el Cuerpo de  
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, a don César Zubiaur Pons.

limo. Sr.: Vista lá instancia presen
tada por don César Zubiaur Pons en 
solicitud de que se le conceda ei pase 
a la situación de supernumerario en 
el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro de ese Instituto,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en la situación de super
numerario sin sueldo, a instancia pro
pia, que previene el , artículo 30 del 
Reglamento orgánico de ese Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. D., e¡ 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de¡ Insti

tuto Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 8 de mayo de 1942 por la 
que se declara en situación de  

supernumerario activo al Delineante 
de Catastro del Instituto Geográfico 

 Catastral don Agustín Jesús 
Toledo Amillo.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por don Agustín Jesús Toledo
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Amillo en solicitud de que se le conce
da el pase a la situación de supernu
merario en el Cuerpo de Delineantes 
de Catastro de ese instituto, por haber 
sido nombrado, en virtud de oposición, 
Delineante Cartográfico, Jefe de 'Ne
gociado de tercera clase del mismo, 

Esta . Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido a bien de
clarar a dicho funcionario en la situa
ción de «supernumerario, por desempe
ñar empleos ajenos al Cuerpo en otros 
Servicios del Estado», que previene el 
articulo 28 dei Reglamento orgánico 
de ese Instituto de 22 de diciembre de 
1911 y en las condiciones que señala 
la Orden de esta Presidencia de 26 de 
enero último, entendiéndose concedi
da esta situación a partir del día 1.° 
del actual mes de mayo, fecha en que 
tomó posesión de su empleo en- el Cuer
po de Delineantes Cartográficos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1942—P.D.,el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 8 de mayo de 1942 por la 
que se nombra Sereno del Instituto 
Geográfico y Catastral al Caballero 
Mutilado don Patricio Navarro R o
dríguez.

limo. Sr.: Aceptada la propuesta he
cha por el Exorno. Sr. General Jefe 
de la Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria a favor del 
Caballero Mutilado - don Patricio Na
varro Rodríguez para ocupar una pla
za de Sereno de ese instituto, con des
tino en los edificios centrales de esa 
Dirección General, y reuniendo el in
teresado, a juicio de aquella Dirección 
General, las necesarias condiciones de 
capacitación,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar al Caballero Mutilado don 
Patricio. Navarro Rodríguez, Sereno del 
Instituto Geográfico y Catastral, con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, que de
vengará con cargo a la partida con
signada para esta atención en la Sec
ción primera, capítulo primero, artícu
lo primero, grupo cuarto, concepto 11, 
del vigente Presupuesto de gastos 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1942.—-P. D., el 

Subsecretario; Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 7 de mayo de 1942 por la 
que se concede la excedencia al Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Fraga don 
Francisco Jerez García .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Francisco Jerez García, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Fraga, y 
de conformidad con lo prevenido en 
ed artículo 33 del Real Decreto de pri
mero de junio de 1911, modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935,

' Este Ministerio acuerda declararle 
excedente en el expresado cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 . de mayo de 1942.

BILBAO EG.UIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia territorial 4e Zaragoza.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D E N  de 11 de mayo de 1942 por 
la que se aprueba la lista de opo
sitores que han obtenido plaza en 
el Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado.

limo. Sr.: Vista la lista definitiva y 
por orden exclusivo de puntuación 
formada por el Tribunal de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, convocadas 
por Orden de 7 de julio de 1941, de 
los 14 opositores aprobados,

Este Ministerio se ha servido pres
tarle su aprobación y que los citadoá 
opositores ocúpen otras tantas vacan
tes de las existentes en esta fecha en 
el expresado Cuerpo, incluyéndoles en 
el Escalafón según el orden de califi
cación obtenida, de . acuerdo con lo 
que determina la Orden de 15 de enero 
de 1915, siempre que se posesionen de 
sus destinos sin prórroga alguna.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de m a y o  de 1942.—¡ 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Interventor general de la Ad-

-m i -ni a fra  r  i <S-n Htpl E s t a d o .

Lista de los señores opositores que han resultado aprobados en los ejercicios 
de oposición a plazas del Cuerpo Pericial de Contabilidad dei Estado a que 
se refiere la Orden de esta fecha.

Núm. 
de orden

O P O S I T O R E S Puntuación
total

1 * 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

D. Onoíre García Rodríguez ...'................. ........................
D. Román Lloret Grifol ......................................................
D. Antonio Graells Camipals ........... .................................
D. Joaquín Cruces López ............................... ...................
í>. Eduardo Sentchordí Sánchez.........................................
D. José García García .......................................................
D. Patricio Parra Fernández .............................. ’.............
D. Jesús Villarejo Ramos .......................... .................;.....
D. Francisco Arenillas de los Bueis ........ .................... .
D. Andrés Carbó González de Gamarra ...........................
D. Teodomiro Díaz Núñez ................................................... .
D. Mariano Tartón Marco .............................................
D. Aurelio García Quesada ................ ................................
D. Pedro Martín Calvo ................................ ; ..............;......

66,00
60.50
60.25
57.75
57.25 
51.65
49.50
48.75
48.50
47.25
44.50
43.25
41.50 
38,00

Madrid, 11 de mayo de 1942.—El interventor general, E. Gómez Pereira.—»' 
Aprobada.—P. D., Femando Camacho.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 27 de abril de 1942 por la

que se resuelve el recurso de alzada 
ínterpuesto por «Compañía Sevillana 
de Electricidad», contra resolución de 
la Dirección General de Industria, de 
fecha 12 de julio de 1941.
Limo. Sr.: Visto-el escrito de recurso 

presentado por la «Compañía Sevilla
na de Electricidad», contra resolución 
dictada por la Dirección General de 
Industria, con fecha 12 de julio últi
mo, en la que se denegaba, con carác
ter circunstancial, autorización para 
establecer una central térmica de re
serva en las explotaciones hidroeléc
tricas de que dispone dicha Compa
ñía ;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
ihstalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes;

Considerando que el desarrollo in
dustrial de la extensa zona alimenta
da por esta Empresa exige un incre
mento de ia potencia instalada, y que 
si bien este incremento puede obtener
se con nuevos aprovechamientos hidro
eléctricos, no es menos cierto que la 
implantación de centrales térmicas es 
de alta conveniencia para hacer fren
te a las necesidades industriales en las 
épocas de grandes estiajes;

Considerando . que aunque recono
ciendo, que. en los momentos actuales 
habría dificultad de proveer a esta cla
se de centrales del combustible necesa
rio, hay que tener en cuenta que en 
plazo de dos años, que es el que re
quiere la instalación dé esta central, 
es de esperar se haya llegado a la nor
malización de las circunstancias actua
les,

Este' Ministerio ha resuelto:
Estimar el reoúfsa interpuesto por la 

«Compañía Sevillana de Electricidad», 
autorizando a la''¡¡tí&ma, para instalar 
en Sevilla una Central térmica de re
serva de 30.000 KVA.

Esta autorización ño implica la de 
la importación dé maquinaria, que de
berá solicitar en su día de los organis
mos competentes..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de t̂bril de’ 1942. ,

CARCELLER SEGURA 
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 7 de mayo de 1942 por la 
que se concede licencia para asuntos 
particulares al Ingeniero de Minas 
don Luis Bertier Torres.
Umó. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Ingeniero tercero del Cuer
po Nacional de Minas, afecto al Dis

trito Minero de Badajoz, don Luis j 
Bertier Torres, en solicitud de una j 
licencia de tres meses para asuntos ¡ 
particulares, así como el informe fa -1 
vorable emitido por el 'Ingeniero Jefe i 
del referido Distrito Minero, ¡

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
de Bases de los funcionarios públicos, 
de 22 de julio de 1918, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y, en su 
consecuencia, conceder tres meses de 
licencia para asuntos particulares, sin 
goce de sueldo, al referido Ingeniero 
don Luis Bertier Torres.

Lo que comunico a V. I.. para su 
conocimiento y demás efectps.

Dios guarde a V. I. muchos âños. 
Madrid, 7 de mayo de 1942.—P. D., 

Juan Granell.
limo. Sr. Director general d>e Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 7 de mayo de 1942 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Minas don Emi
lio Duran Cao.
Umo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Ingeniero tercero del Cuer
po Nacional de Minas, afecto al Dis
trito Minero de León, don Emilio Du- 
rán Cao, solicitando el pase a la si
tuación de supernumerario, con obje
to de poder dedicar sus actividades 
al desenvolvimiento de la, producción 
de hulla en España y en particular 
en Asturias,

Este Ministerio, considerando aten
dibles las razones expuestas, ha te
nido a bien, de conformidad con lo 
dispuesto en los artícul^ssíij, 32. y 33 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas de 
21 ̂ de enero del año 1905 y demás 
disposiciones vigentes, acceder a lo so
licitado, y, en su consecuencia, con
ceder el pase a la situación de super
numerario., por un período de tiempo 
no menor de un *año, al referido Inge
niero don Emilio Durán Cao.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1942.—P. D., 

Juan Granell,
limo. Sr. Director general de Miñas 

y Combustibles.

ORDEN de 7 de mayo de 1942 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario en activo al In
geniero del Cuerpo Nacional de Mi
nas don José María Lósala Suquil
vide.
Emo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Ingeniero tercero del Cuer
po Nacional de Minas afecto a este 

-Centro directivo, con carácter provi-

j sipnal, don José María Lasala Suquil- 
• vide, solicitando el pase a la situa- 
! ción de supernumerario en activo en 
1 virtud de' haber pasado a prestar sus 
i servicios cómo Ingeniero t al Instituto 
¡ Nacional de Industria, creado por Ley 
de 25 de septiembre del pasado año, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y, en su conse
cuencia, conceder el pase a la situa
ción de supernumerario en activo y 
en las condiciones Qiíe se determinan 
en el párrafo segunda del articulo 50 
del Decreto de 22 de enero del corrien
te año, por el que se aprueba el Re
glamento provisional del referido Ins
tituto Nacional de Industria, al Inge
niero tercero dei Cuerpo Nacional de 
Minas don José María Lasala Su- 
quilvide,.

Lo qu,e comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años./ 
Madrid, 7 de mayo de 1942.—P. D., 

Juan Granell.
Umo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la 

que se admite la renuncia de todos 
los derechos activos y pasivos del 
Auxiliar de Administración civil de 
este Departamento don Pedro Mén

dez de Vigo y González de Estéfani.
 Umo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro Méndez'de Vigo y González Es
téfani, remitida a este Ministerio por 
el Instituto Nacional de Colonización, 
renunciando a los derechos que como 
Auxiliar, a- extinguir, pudieran corres-- 
ponderlé,

Este Ministerio ha acordado admitir 
la renuncia de todos los derechos ac
tivos y pasivos del Cuerpo de Admi
nistración civil de este Departamen
to, que pudieran corresponderle a don 
Pedro Méndez de Vigo y González Es
téfani, con efectos de 2\ de diciembre 
último, y por entenderse que es pro
ducida en virtud de la resolución dic
tada por la Dirección General del 
Instituto Nacional de Colonización, de 
acuerdo con el resultado de las opo
siciones celebradas el 12 de agosto de 
1941, por haber pasado a ocupar di
cho funcionario, en propiedad, ufna 
plaza de Oficial Administrativo del 
Instituto Nacional de Colonización.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1942.—P.. D., 

Carlos Rein.
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 13 de abril de 1942 por 
la que se dispone se anuncien al 
turno de concurso de traslado las 
cátedras vacantes d e  Legislación  
Mercantil  Española en las E s cu e
las de Comercio  que se citan.

limo. Sr: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 9 de marzo úl
timo y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 30 de mayo de 
1941, ' .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la provisión de las cátedras 
vacantes de legislación Mercantil Es
pañola en las Escuelas de Comercio 
de Palma'de Mallorca, Santander, Gra
nada, Salamanca y Almería se anun
cien al tumo de concurso de traslado, 
entre Catedráticos numerarios que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura iguai a las vacantes, obtenidas 
por oposición directa.

Los aspirantes, para ser admitidos 
a este concurso, deberán cumplir las 
condiciones y requisitos que se deter
minan en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. y efectos.

Dios guarde a V. ¿  muchos años 
Madrid, 13 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za ̂ profesional y Técnica.*

ORDEN de 23 de abril de 1942 por la 
que se anuncia a oposición restrin
gida entre Auxiliares la cátedra de 
Arabe vulgar, vacante en la Escuela 
d e  Comercio de Valencia.
limo. Sr.: Habiendo cesado las cau- 

. sas que obligaron a suprimir la cáte
dra de Arabe vulgar, que se halla, va
cante en lia Escuela de Cbmercio de 
Valencia, según se hace constar en el 
punto segundo de la Orden ministe
rial de 27 de octubre del año último, 
por el que se creaba en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona la cátedra de Alemán,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 30 
de mayo de 1941 y Orden ministerial 
de 14 de julio del año último, ha te
nido a bien disponer que la provisión 
de la mencionada cátedra de Arabe 
vulgar de la citada Escuela de Co
mercio de Valencia, se anuncie a 
oposición restringida entre Auxiliares.

Los aspirantes para poder ser ad
mitidos a esta oposición, deberán cum
plir las condiciones que se determinan 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 23 de abril de  1942 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado para proveer la 
cátedra de A lem án vacante en la 
Escuela de Altos Estudios M e rca n
tiles de Barcelona .

limo. Sr.': De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
27 de octubre del año último por la 
que se creaba en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona la 
cátedra de Alemán, y existiendo do
tación para la misma en’ el presupues
to vigente de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, con arreglo a lo que pre
ceptúa el articulo cuarto del Decreto 
de 30 de mayo de 1941, se anuncie a 
concurso de traslado entre Catedráti
cos numerarios la cátedra de refe
rencia.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concurso, deberán cum
plir las condiciones y requisitos que se 
determinan en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN'
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de abril de 1942 por la 
que se acuerda sea anunciada a con
curso-oposición libre una plaza de 
Maestro de Taller de «Fotomecánica 
y Litografía» en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Málaga.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Má
laga una plaza de Maestro de Taller 
de «Fotomecánica y Litografía», do
tada con el sueldo o gratificación 
anual de 4.000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el Decreto de 28 de mar- 
zq de 1936, ha tenido a bien disponer 
que la plaza de referencia sea anun
ciada a concurso-oposición libre entre 
artistas españoles de la especialidad.

Los aspirantes habrán de cumplir las 
condiciones exigidas en el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que se nombra a don Vicente Na
varro Romero, Profesor Encargado 
de Curso de Modelado del Natural 
en la Escuela Superior de Bellas Art
esd e San Jorge de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta dé la Direc-¡ 
ción del Centro, hecha suya por lá" 
Dirección General de Bellas Artes, y 
para mejor atender a las necesidades 
de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado- nom
brar Profesor Encargado de curso de 
la asignatura de «Modelado del Natu
ral» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Jorge, de Barcelona, a 
don Vicente Navarro Romero, con el 
sueldo o gratificación anual de 6.000 
pesetas, que percibirá con cargo a la 
partida que para estas atenciones se 
consigna en el capituló primero, ar
tículo primero, grupo tercero, concep
to segundó, súbconcepto séptimo, del 
vigente Presupuesto, con efectos eco
nómicos de primero dé enero del co
rriente año, por venir desempeñando 
la plaza con anterioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 24 de abril de 1942 por la 
que se nombra a don Francisco Pé
rez Dolz Profesor Encargado de cur
so de «Ampliación de Teoría e His
toria de las Bellas Artes» de la Es
cuela de Bellas Artes de Barcelona.

limo. Sr.'; 'Á,j^p¿Uesta de la Direc
ción del Centro,- hecha suya por la 
Dirección General de Bellas Artes, y 
para mejor atendér a las necesidades 
de la enseñanza, *

Este Ministerio ha acordado nom
brar Profesor Encargado de Curso de 
la- . asignatura, de; «Ampliación de Teo
ría e Historia‘de las Bellas Artes» de 
San Jorge, de Barcelona, a don Fran
cisco Pérez Dolz con el sueldo o gra
tificación anual dé 6.000 pesetas, que 
percibirá con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en 
el capítulo primero, artículo primero, 
grupo tercero, concepto segundo, sub- 
concepto séptimo, del vigente Frésu* 
puesto, con efectos económicos de prL 
mero de enero del corriente año, poft 
vénifr desempeñando a plaza con 
teríorldad.
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 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 24 de abril de 1942 por 
 la que se nombra a don Enrique 

Monjó Garriga Profesor Encargado 
de Curso de «Anatomía Artística» 
de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Jorge, de Barcelona.

limo. Sr.; A propuesta de la Direc
ción del Centro, hecha suya por la Di
rección General de Bellas Artes, y pa
ra mejor atender a las necesidades de 
la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Profesor Encargado de Curso de 
la asignatura dé «Anatomía Artística» 
de la Escuela Siiperior de Bellas Ar
tes de San Jorge, de Barcelona, a don 
Enrique Monjó Garriga, con el sueldo 
o gratificación anual de 6.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna 
en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto segun
do, subconoepto séptimo, del vigente 
Presupuesto, con efectos económicos 
de primero de enero del corriente año 
por venir desempeñando la plaza con 
anterioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.-

O R D E N  de 24 de abril de 1942 por la 
que se nombra Profesor Encargado 
de curso de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de S a n  C a rlos, de Va
lencia. 

ílmo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción del Centro, hecha suya por la Di
rección General- de Bellas Artes, y 
para mejor atender a las necesidades 
de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado'nombrar 
Profesor Encargado de curso de la 
asignatura de Dibujo- Decorativo-de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia, a don José 
limeño García, con el sueldo o grati
ficación anual de €.000 pesetas, que 
percibirá con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en 
el capitulo primero, artículo primero, 
grupo tercero, concepto segundo, sub- 
concepto séptimo, del vigente Presu
puesto. con efectos económicos de pri
mero de enero del corriente año, por

venir desempeñando la plaza con an
terioridad.  

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abriF de 1942.
 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 25 de abril de 1942 por la 
que se dispone se anuncie a oposi
ción, turno Auxiliares, la cátedra de 
Higiene de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Hi
giene en la Facultad de Medicina dé la 
Universidad de Barcelona, y de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto 
de 18 d'e septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada disciplina se anuncie, pa-. 
ra su provisión en propiedad, a oposi
ción, tumo Auxiliares.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a esta oposición, justificarán 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio-convocatoria, qúe se regirá, 
como los ejercicios, por el Reglamento 
de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril.de 1942.

IBAÑEZ MARTIN '
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 27 de abril de 1942 por la 
que se dotan las cátedras que se re
lacionan de la Universidad de Ma
drid.
limo. Sr.: Por Orden de 23 de ene

ro último se dispuso la publicacióh 
de las Cátedras de Universidad dota
das económicamente, ' habiendo sido 
cumplimentado dicho acuerdo por esa 
Dirección General en 27 del mismo 
mes de enero (publicada en el «Bo
letín Oficial» del Departamento de 9 
de febrero).

La Universidad de Madrid, con fe
chas 23 y 27 de marzo, eleva a este 
Ministerio diversas peticiones de do
tación de nuevas Cátedras y solicita'' 
la • rectificación de algunas de las qué 
figuran en la Orden de referencia;

Considerando que ha transcurrido 
con exceso el plazo para reclamacio
nes que se señala en la citada Orden 
de 27 de enera último;

Considerando el resultado del estu
dio de los antecedentes que obran en 
el Departamento referentes a las Cá
tedras objeto de esta Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien ais- 
poner:

1.° Que se consideren, desde esta fe
cha, dotadas, a todos sus efectos, las 
cátedras de la Universidad de Madrid, 
cuya relación, por Facultades, se indi, 
ca a continuación; y

2.° Que se' consideren sin dotación 
las restantes disciplinas que se cursan 
en las distintas Facultades del mismo 
Centro.

Relación que se cita
Facultad de Filosofía y Letras: Ar

queología.—Bibliografía.—Filología ro- 
máfiican—Etica.—Estética.—Geografía. 
Introducción a la Filosofía.—Lógica.— 
Metafísica.—Paleografía.—Psicología.— 
Sociología.—Sánscrito. — Numismática 
y Epigrafía.—Historia del Arte (Doc
torado).—Historia dél Arte (Licencia
tura).—Historia del Arte Medieval.— 
Historia de España.—Historia dé Es
paña Antigua y Media.—Historia de 
España Moderna y Contemporánea.— 
Historia de la Filosofía—Historia de 
la Lengua y de la Literatura españo
las.—Historia primitiva del hombre.— 
Historia Universal Antigua y Media.— 
Historia Universal Moderna.—Lengua 
árabe/— Lengua griega. — Lengua he
brea—Lengua y Literatura arábigas.-- 
Lengua y Literatura españolas.—Len
gua y literatura griegas—Lengua y Li
teratura latinas, 1.°—Lengua y Litera
tura latinas, 2.°.—Lengua y Literatura 
latinas, 3.°

Facultad de Derecho: Derecho ad
ministrativo.—Derecho canónico.—De
recho civil, 1.°.—Derecho civil, 2.<\— 
Derecho civil (parte’ general).—Dere
cho internacional público.—Derecho in
ternacional privado.—Derecho mercan.

. til.—Derecho político.—Derecho proce
sal.—Derecho penal.—Derecho roma
no.—Economía política.—Hacienda. pú
blica—Filosofía del Derecho.—Filoso, 
fía del Derecho (Doctorado).—Historia 
del Derecho.—Derecho municipal com
parado.—Estudios superiores de Cien
cia política y Derecho político.—Es
tudios superiores de Derecho penal y 
Antropología criminal.—Historia del 
Derecho internacional.—Historia de las 
Instituciones políticas - y civiles de 
América.—Historia de ila -Literatura 
jurídica española.—Historia de la Igle
sia y del Derecho canónico.—Política 
social y Legislación comparada del 
trabajo.

Facultad de Ciencias: Análisis ma
temático 1.°.—Análisis matemático, 2.°. 
Análisis matemático 3.°.—Análisis ma
temático, 4.°.—Física matemática (Doc
torado).-^-Geometría* analítica. — Geo
metría descriptiva.—Geometría de la 
posición.—Estadística matemática.— 
Geometría y Trigonometría.—Acústica 
y Optica.—Astronomía general.—Elec
tricidad y Magnetismo.—Termologia.— 
Mecánica ración! con nociones de Me. 
oánica celeste.—Cristalografía.—Fisio,



logia vegetal.—Fisiología animal.—Fi
tografía y Geografía botánica.—His
tología.—Zoología especial, 1.».—Zoo
logía especial, 2.°.—Zoología especial, 
3.°.—Geología, Geognóstica y Estatigrá- 
fica. — Ciencias naturales. — Química 
analítica.—Química física. — Química 
inorgánica.—Química orgánica.—Quí
mica experimental.—Análisis químico 
(curso práctico) .—Estructura atómico, 
molecular y Espectrografía.—An/tropo- 
gía.—Psicología experimental.
* Facultad de Medicina.: Anatomía des
criptiva y topográfica/con su técnica, 
1.°.—Anatomía descriptiva y topográfica 
con su técnica, 2.°.—Dermatología y 
Sigilografía.—Farmacología experimen
tal, etc.—Fisiología general y especial. 
Higiene.—Histología e Histoquimia nor
males.—Medicina legal.—Obstetricia y 
Ginecología, 1.°.—Obstetricia y Gineco
logía, 2.o.— Oftalmología.— Otorrinola
ringología.—Patología general,—Patolo
gía médica, 1.°.—Patología médica, 2.°. 
Patología médica, 3.°.—Patología qui
rúrgica, 1.°.—Patología quirúrgica, 2.°. 
Pediatría.—Historia crítica de la Me, 
dicina.—«Electrología y Radiología.—Hi
drología y Climatología médicas.—Pa
rasitología y Patología tropical.—Uro
logía—Terapéutica quirúrgica.

Escuela de Odontología: Odontolo
gía con su clínica, 1.°.—Odontología con 
su clínica, 2.°.—Profilaxis dental y Or- 
todoncia.—Prótesis dental, 1.°.—Próte
sis dental, 2.°.

Facultad de Farmacia: Análisis quí
mico y en particular de alimentos, me
dicamentos y venenos.—Botánica des
criptiva y determinación de plantas 
medicinales.—Farmacia práctica y Le
gislación sanitaria.—Materia farmacéu
tica vegetal.—Mineralogía y Zoología 
aplicadas a la Farmacia.—Química bio
lógica con su análisis.—Química inor
gánica aplicada a la Farmacia.—Quí
mica orgánica aplicada a la Farmacia. 
Técnica física aplicada a la Farmacia. 
Apálisis especial de medicamentos or
gánicos.—Historia de la Farmacia- 
Microbiología, Técnica bacteriológica y 
preparación de sueros y vacunas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril dé 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 30 de abril de 1942 por 
 la que se concede el carácter de 

nacionales a las Escuelas prima
rias de niños y niñas que sostie

ne en Burgos aquel Circulo Cató
lico de Obreros.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

, se hará mérito; y.
Resultando que, mediante Instancia

de 7 de enero último, el Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, repre
sentado por su Consejo de Gobierno, 
se dirigió a este Ministerio exponien
do: que con el fin de suplir, en lo po
sible, para ¡os hijos y hermanos de sus 
asociados la notaria escasez de Escue
las públicas de Primera Enseñanza en 
Burgos, creó a principios del curso aca
démico de 19*11-12 dos gratuitas, una 
de niños y otra de niñas, con dos sec
ciones o grados cada una, poniendo 
Hermanos Maristas e Hijas de la pa
ridad, respectivamente, a su cargo; 
que a virtud de sucesivas ampliacio
nes, desde el curso de 1930-31 la Escue
la de niños, y desde el de 1934-35 la 
de niñas, constan de cinco grados ca
da una, con cinco Profesores y cinco 
Profesoras; que en los treinta años 
que dichas Escuelas llevan funcionan
do (y sin contar las importantes can
tidades gastadas en obras necesarias 
para su instalación ni la renta de los 
locales ocupados), las sumas inverti
das en su sostenimiento ascienden a 
591.108,12 pesetas, procedentes en su 
mayor parte x de donativos especiales 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del mismo Círculo; que las ex
presadas Escuelas (cuyos planos acom
pañan) reúnen las características exi
gidas y vienen sustituyendo a las. pú
blicas de que Burgos carece en el nú
mero necesario; que su excelente fun
cionamiento y opimos frutos son noto
rios; que funcionan de hecho bajo el 
patronazgo del Prelado diocesano, y 
que la magnitud del esfuerzo econó
mico ya realizado, sobre el que supone 
la construcción de nueva planta del 
edificio, totalmente irrentable, que, a 
partir del curso próximo, ocupará la 
nueva Escuela de niñas, más e¡ cons
tante aumento del coste general de 
todo ello, haría muy difícil, si no impo
sible, para lo sucesivo, la continuidad 
normal de las repetidas Escuelas, de 
no contar con . el aüxilio del Estado, 
por lo que, y teniendo en cuenta la 
importancia que el Gobierno concede 
a cuanto se relaciona con la instruc
ción primaria, interesa de este Depar
tamento que tenga a bien declarar 
Nacionales, a todos los efectos, excep
to el de su provisión (que continuará 
haciéndose por el Consejo de Gobier
no del Círculo en personas legalmente 
capacitadas para la enseñanza), a las 
Escuelas con cinco grados o secciones 
para niños y otros cinco para niñas 
de anterior mención;

Resultando que, después de minucio
so historial y detalladísimo estudio del 
estado hoy de aquellas Escuelas, con 
todas sus secciones, enseñanzas comple
mentarias y obras post-escolares, el se
ñor Arzobispo certifica, por conoci
miento directo que de ellas tiene, que 
desde su fundación son modelo entre 
las de su clase, funcionan con toda re

gularidad, cuentan con un excelente y 
celoso Profesorado, resultan necesarias 
en Burgos por no disponer de las Na
cionales correspondientes, a las que 
sustituyen, y han producido y están 
produciendo magníficos resultados en 
los órdenes religioso, patriótico y cul
tural, considerándolas dignas de la 
máxima protección del Estado;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Burgos, por declaración de su Alcal
de-Presidente, luego de suscribir las 
manifestaciones anteriores, añade: que 
a las Escuelas de niños asisten 281 
alumnos, y a las de niñas, 266; que 
en cuanto al contenido de las enseñan
zas, no se limitan los Religiosos a la 
educación primaria, sino que la com
plementan con disciplinas superiores, 
como Geografía Universal, Aritmética 
de tercer grado, Lengua f ra n c e sa , 
Ciencias físicas y naturales en los ni
ños y Labores propias de la mujer, 
Trabajos, manuales, Economía domésti
ca, AritméticsL comercial, Moral y Apo
logética en las niñas; que tienen esta
blecidas obras adjuntas a tales educa
ciones, que las elevan, y perfeccionan, 
disponiendo de una Mutualidad esco
lar, una Biolioteca recreativa, un Gim
nasio al aire libre y una «Sohola Can- 
torum» para himnos nacionales y de 
nuestro Glorioso Movimiento;

Resultando que el Inspector-Jefe de 
Primera Enseñanza de la provincia, 
luego de reconocer que los locales re
únen todas las condiciones higiénicas 
y pedagógicas necesarias al efecto, qué 
se hallan bien dotados de material, 
que el personal docente llena los re
quisitos legales exigidos y que las alu
didas Escuelas sustituyen a otras pú
blicas, porque el censo de población 
de Burgos obliga a mayor número de 
las que sostiene allí el Estado, pose
yendo, además, todos los caracteres de 
gratuidad y funcionamiento de las Es
cuelas Nacionales, informa en senti
do enteramente satisfactorio la dicha 
instancia;

Resultando quev-él Arquitecto encar
gado del servicio de Hacienda y del 
Municipio de Burgos, así como el Ins
pector de Sanidad del distrito en que 
las repetidas Escuelas se hallan encla
vadas.. dictaminan también en sentido 
afirmativo cuanto se refiere a lcfe loca
les antiguos, reservando, como es natu
ral, su juicio sobre la nueva Escuela 
de niñas en construcción (hoy muy 
avanzada) hasta que se halle en fun
cionamiento ;

Resultando que el artículo inicial del' 
Reglamento del citado Círculo dice así: 
«E¡ fin de este Círculo es mejorar mo
ral y materialmente a sus asociados, 
elevando su grado de educación y cul
tura y procurando su bienestar eco
nómico mediante la creación de orga
nismos e instituciones que tiendan 
principalmente a Iniciar, ampliar *
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completar la educación e instrucción 
primaria (elemental y superior), .so
cial, profesional, artística y religiosa 
de los obreros y sus familias»;

Considerando que la meritísima la
bor cultural que, bajo todos sus aspec
tos realizan estas Escuelas, con el in
dudable beneficio que supone para los 
intereses de la enseñanza pública—que 
ha puesto el Gobierno en el primer 
plano de su empeño renovador—, la 
hacen acreedoras, como coadyuvantes 
de la acción del Estado, a que su
plen, a que se les conceda la condición 
que solicitan, en razón de que susti
tuyen a Escuelas que debieran córrer 
allí a cargo de los Presupuestos gene
rales de este Departamento;

Considerando que en la capital de 
Burgos, cuya población ha aumentado 
considerablemente durante estos últi
mos años y cuyo florecimiento es noto
rio, todavía no funciona el número de 
•Escuelas públicas que exigía como mí
nimo el artículo 101 de la Ley gene
ral de Instrucción Pública de 9 de sep
tiembre de 1857;

Considerando acreditada la gratui- 
dad y el inmejorable funcionamiento 
de la institución de que se trata;

Visto el Decreto de 5 de mayo de 
1941, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 18,

Este Ministerio, a propuesta de V. I.. 
ha resuelto;

1.° Que accediéndose a lo solicita
do por el Círculo Católico de Obreros 
de Burgos, se asigne a las Escuelas

de Primera Enseñanza que allí sostie
ne el carácter de nacionales a todos 
los efectos, excepto el de su provisión, 
que continuará haciéndose, como has
ta ahora, bajo el patronazgo del re
verendísimo Prelado.
- 2.° Que dichas - Escuelas se entien

dan siempre gratuitas y sometidas a 
la inspección del Estado.

E«.° Que se felicite al Consejo direc
tivo de las mismas por la labor pa 
triótica y cultural de tan alto sentido 
que viene realizando; y '•

4.° Que de esta resolución se co
munique traslado a las autoridades 
burgalesas, a más de publicarse en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1942. 

IBANEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general'de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 1.° de mayo de 1942 por 
la que se dispone que asciendan a 
las categorías y sueldos que se men
cionan los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos que se citan.

limo. Sr.: Vacante una plaza en la 
sexta categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogo/ por excedencia 
de don Vicente Huici Miranda, que

prestaba sus servicios en la Biblioteca 
del Real Instituto «Jovellanos», de Gi- 
jón,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de esca
las y, en su virtuid, que ^ciendan a 
las categorías y sueldos que se mencio
nan los señores siguientes:

A la sexta categoría y sueldo anual 
de 12.000 pesetas, don Rafael Picando 
de O’Leary, con destino en la Biblio
teca pública de Cádiz.

A la séptima y sueldo anual de pe
setas 10.600, don Federico Navarro 
Franco, con destino en la Junta de 
Intercambio y Adquisición de Libros y 
Revistas para Bibliotecas Públicas.

A la octava y sueldo anual de 9.600 
pesetas, don Ignacio Aguilera Santia
go, con destino en la Biblioteca de la 
Universidad de Oviedo.

A la novena y sueldo anual de 8.400 
pesetas, don Jesús Álegr^ Andrés, con 
destino en la Biblioteca de la Unive-r- 
sdiad de Murcia.

A los efectos económicos y de anti
güedad se les asigna el día 16 de 
abril último, siguiente al en que se 
produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr .Director general de Archivos

y Bibliotecas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  MINISTERIO DE  ASUNTOS  EXTERIORES
  S U B S E C R E T A R Í A

(TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INGRESO EN LA CARRERA DIPLOMATICA)

Transcribiendo la lista definitiva de los opositores, con el número obtenido en sorteo.

1.—D. Antonio Poch y Gutiérrez de Caviedes.
2.—D. Emilio Garrig¡uez,Díaz-Cañabate.
3.—D. José Manuel Pintó Fernández de Gamboa.
4.—D- Daniel Alvarez Antolín.
5.—D. Román Oyarzun Iñarra.
6.—D>. Germán de Caso Ridaura.
7.—D. Eduardo de Jusué y Mendicouague.
8.—D. Julio Alberto Fernández Blanco de la Poza.
9.—D. Alvaro Soto y Burgos.

10.—D. Manuel Villaverd'é Parrondo.
11.—D. Luis de Ocio y Urreta.
12.—D. Antonio Vidal Gabás.
13.—D. Francisco Cremades Beviá.
14.—D. Carlos de Goyeneche y Silvela.
15.—D. Luis Alenda López.
16.—D. Valentín Alejandro Alzina de Boschi.
17.—D. Juan José Senent Anaya.
18.—D. Pedro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.
19.—D. Gabriel Martínez de Mata.
20.—D. Manuel de la Calzada Herranz.
21.—D. Jorge Taberna Latasa.
22.—D. Luis Alvarez dé Espejo y Esteban.

23.—D. Vicente Santiago Pastor Vitoria.
24.—D.- Carlos Bianchi ás Obregón.
25.—D. Adolfo Giménez Porras.
26—D. Salvadoir Ravello Montesinos.
27.—D. Santiago Sangro y Torres.
28.—D. Teodomiro de Agúilar Colomer.
29.—D. Jpsé Ramón Sobredo y Riobóo.
30.—D. Joaquín de Santiago Concha y Osma.
31.—D. Jaime de Piniés Rubio.
32.—D. Jesús Creus Quinzá.
33.—D. José Miguel Gómez-Acebo y Pombo.
34.—D. Godofredo Péréz Andréu. 
35.—D. Alberto Blanch pía.
36.—D. Jesús García Latiguera. 
37.—D. Félix Bejarano Cassina.
38—«D. Cástor de Maqua Aquino.
39.—D. Ramón García Trelles y Domínguez.
40.—D. Timoteo José Eladio Rodríguez Velázquez. 
41—D. Ricardo Giménez Arnáu.
42.—D. José Pérez del Arcó y Rodríguez.
43—D. José Luis los Arcos y Elío.
44.—D. Manuel Tomás de Carranza.
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45.—D. Waldo Merino Rubio. 79.—D. Luis Roberto de San Pío Boneu.
46.—D..José María Samaniego Ripoll.. 80—D. José Bermudo Escudero.
47.—D. Añgel Sagaz Zubelzu. 81-—D. Leopoldo Martínez de Campos y Muñoz.
48.—D. Javier de Sola Morales y de Roselló. 82.—D. Manuel García Durán Parages.
49.—D. José M. ^omas de Argemir Carreras. 83.—D. Emilio'Belaaíez Navarro.
50.—D. Femando Aguirre de Caree;* y Alvarado. 84.—D. Alfonso de Alzugaray y Jácome.
51.—D. Alvaro Figueroá y Fernández de Liencres. 89.—D. Manuel Alabart Miranda.
52.—D. Víctor Sánchez Mesas y Yuste. 86.—D. Carlos de Bena.vides y García de Zúñiga. '
53.—D. Isaac García del Valle. 87-—D. Fernando de Escalante y García.
54.—D. Antonio^ Romeo Latorre. 88.—D. Rafael Ferrer Sagreras-
55.—D. Félix Juan Valdés' y .Armada. 89.—D. Juan Torroba Gómez-Acebo.
56.—D. Luis María Lorente Rodrigáñez. 90—D. José García Moreno Navarro.
57.—D. Nicolás Martín Alonso. 91.—D. Alfonso Ruiz Atalaya.
58.—D. Enrique Salazar Ascanio. 92.—D. José Miguel Ruiz Morales.
59.—D. José Antonio Giménez-Amáu. 93.—D. José Aragonés Vila.
60.—D. José Luis Pérez Flórez Estrada y Ayala. 9 4 —£> Salvador García de Pruneda y Ledesma.
61.—D. Antonio Cirera Prim.  ̂ f  ̂ 95.—d. Manuel García y García.
62.—D. José María Trias de Bés y Borrás. 9g —^  Ernesto La Orden Miracle.
63.—D. Joaquín López Canet. 9 7 —p  Rafael Bravo Dunipe.
64.—D. Luis Villalba Ola izóla. 9g —£> Enrique Domínguez Passier.
65.—D. Eduardo Callejo y García.Amado. 99— D. Mariano Sanz Briz.
66— D. Alfonso Fernández Casadevante y Múgioa. 100.—D. Fernando de Escoriaza y Boix,
67—D. Luis Arroyo Aznar _  ’ . 101— D. Julio Mediavi-lla López.
68.-D . Francisco Javier Elorza y Echamz. 102.-D. ladeo Morales Agacino.
69-D . Eduamo Diez^Crespo 1Q3 _ D Bartalomé Beneyto Pér€Z<
n ? ~ S ’ 5 an?0n J?8 Riva Gamba. 104—D- José María Aguada Saralegui.

72— d ’ Fernando^odríguez-Porrero y de Chávarri. ing ” *D ^  ^ p S tó n d e z  Dm -án^*

75 i—D. José Carlos Gonzálsz Campo Dal Re. 1°8.-D. Juan de Arenzana y Sagastizábal
76.—D. Manuel Solana Sanz. 109 ~ D- Gerardo Salvador Palomo y Valiente.
77.—D. Ramón Solís Peche. HO.-D- Joaquín Juste Garrido.
78.—d. Rafael Jaunje González. “ 111-— de Tomos Espelius.

Madrid, 11 de mayo de 1942.—El Presidente del Tribunal, Manuel de Figuerola-Ferretti.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y C la

ses Pasivas 
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(J—33)
Por inhibición del Juzgado de Pri

mera Instancia número 8, de Madrid, 
y conforme a la Le y de 24 de febre
ro de 1941, don José Gutiérrez Mon- 
terroso, domiciliado en Madrid, calle 
de Fuencarral, núm. 39, denuncia an
te la Junta Superior Calificadora de 
este Centro la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los siguien
tes valores:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión 1930 

Serie A.—Números 486.995, 848.170, 
856.005, 900.599, 903.036.
* Serie B.—Números 99.756/7.

Serie C.—-Número 11.500, 
por un importe total de 12.500 pese- 

' tas nominales. ■ *’
Lo que se hace público en cumpli

miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de márzo de 1942, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule recla
mación, si se cree con*derecho a ellos,

ante esta Dirección, en e l  plazo de 
treinta días, en la inteligencia de que. 
de no verificarlo, serán declarados nu
los fuera de circulación.

Madrid, 11 de mayo de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.

2.720—A. C.
 ----------  . (J—13)

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8, de Madrid, 
y conforme a la Ley de 24 de febre
ro de 1941, doña Ana Coello de Por
tugal y Gutiérrez, domiciliada en Ma
drid, calle del General Martínez Cam
pos, número 11, denuncia ante la Jun
ta Superior Calificadora de este Cen
tro la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los'Siguientes va
lores:

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión 1928

Serie A. — Números 2.499, 11.306. 
35.135, 120.814/17, 139.841/43.

Serie B.—Números 9.768, 10.402/3.
Serie C.—Número 18.631.
Serie D.—Números 825/26, ¡

por un importe total de 34.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de. 1942, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re

feridos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en él plazo de 
treinta días, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, ,4 de mayo de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.

2.721—A. C.

Anunciando el extravío de la inscrip
ción del concepto de Propios que se 
expresa.
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del concepto ‘de Propios número 
3.614, emitida a favor del Ayuntamien
to de Escorihuela (Teruel), por un ca
pital de 3.008,80 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle, 
la entregue en esta Dirección General
0 en la Delegación de Hacienda- de 
Teruel, en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de 1 á citada provincia, 
en la inteligencia que, de no verificarlo

1 así, será declarada nula y fuera de 
circulación, con arreglo a lo que de
termina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Madrid, 5 de mayo de 1942.-̂ E1 Di
rector general, Gorordo.

2.727—A. C.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Acordando tomar en consideración la 
solicitud de declaración de «ínteres 
nacional» de la Compañía Anónima 
Española de Plomos Argentíferos 
(C. A. E. P. A ) .
La Sociedad Anónima denominada 

Compañía Anónima Española de Plo
mos Argentíferos (C. A. E. P. A.) soli
cita la declaración de interés nacional 
para las explotaciones mineras .que 
proyecta realizar en Sierra Almagrera 
(Almería), según anteproyecto del-In 
geniero. de Minas don Domingo Goitia 
Ajuria. que afecta a las concesiones 
que, en propiedad o en arrendamiento, 
tienen las Sociedades Anónimas «Con
sorcio de Sierra Almagrera», «Empre
sas Eléctricas e Industriales» y «Com
pañía Hispano Americana de Produc
tos Químicos».

Limita la petición de auxilio a los 
comprendidos en los apartados b) y
c) del* artículo segundo de la Ley de 
24 de octubre de 1939, es decir, re
ducción de cincuenta por ciento de los 
impuestos que graven a sus explota
ciones y garantía de interés por el Es-y 
tado a su capital de veinte millones de' 
pesetas.

Siendo . suficiente la documentación 
presentada, he acordado tomar en con
sideración la solicitud y que prosiga la 
tramitación del expediente, anuncián
dolo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para que durante el plazo de 
quince días se puedan formular las 
•oportunas reclamaciones y contrapro
puestas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Ley de 24 de 
octubre de 1939 y 13 del Deereto de 
10 de febrero de 1940.

Madrid, 1 de mayo de 194'2.—El Di
rector general, E. Carvajal.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Trascribiendo r elación definitiva de as

pirantes a los concursos-oposiciones 
para la provisión de plazas de Profe
sores de prácticas y Auxiliares de la 
Escuela de Ingenieros Industriales.
Transcurrido el plazo concedido por 

la Orden de 7 de abril último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
19). que publicaba la relación de los 
aspirantes presentados a los concur
sos-oposiciones a plazas de Profesores 
de prácticas y Auxiliares de la Escuela 
de Ingenieros Industriales y el nom
bramiento de las correspondientes Co
misiones calificadoras,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que queden constituidas dichas 

Comisiones en la forma que en la re
ferida Orden se expresaba, delegando 
la presidencia en el señor Director de 
la Escuela, don Manuel de Soto Re
dondo.

2.° Declarar definitiva la menciona
da relación, incluyendo a los aspiran
tes don Amos Sevilla Arcas y don Vi
cente Figuerola Benavente, que han 
completado la documentación exigida.

3.o Que se remitan al Presidente de 
las Comisiones los expedientes presen
tados por los concursantes, a los efec
tos del Decreto ̂ de 17 de octubre de 
1940.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de mayo de 1942.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Convocando oposiciones, turno Auxi
liares, para proveer la cátedra de 
Higiene de la Facultad de Medicina 
de Barcelona.
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
‘ Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie a oposición, tumo 
Auxiliares la cátedra de Higiene de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona, dotada con el 
sueldo an\ral de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes, se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo se
gundo del Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931 y otras disposiciones: 

Primera.—Ser español,
Segunda—Haber cumplido veintiún 

años de edad.
Tercera.—No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Cuarta—Estar en posesión del título 
que exige la iegislación vigente para 
el desempeño de la cátedra vacante 
o el certificado de aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el opositor que 
obtuviere la plaza no podrá tomar po
sesión de ella $m la presentación del 
título académico referido.

Quinta. — Justificar debidamente su 
incondicional adhesión al Nuevo Es
tado.

Sexta—Estar comprendido en algu
no de los casos que para este tumo 
establece el Real Decreto de 15 de ju 
lio de 1921 y las disposiciones comple
mentarias, que, entre otras, son: 

Reales Ordenes de 21 de noviembre 
de 1921. 22 de marzo y 6 de abril de 
1922. 10 de octubre de 1924, 24 de mar
zo de 25; artículo quinto del Decreto 
de 27 de enero de 1941, etc- 

Séptima.—Las aspirantes acreditarán

haber realizado el «Servicio Social de 
la Mujer» o, en otro caso, la exención 
dei mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del citado Regla
mento, las instancias habrán de pre
sentarse precisamente en el Registro 
general de este Ministerio en el plazo 
improrrogable de sesenta días natu
rales, a contar desde ei de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, cuyo plazo Se 
entenderá que expira en este Depar
tamento ministerial, y no en los Cen
tros dependientes del mismo.

Dentro del mismo plazo habrán de 
presentarse las solicitudes acompaña
das, necesariamente, de todos los do
cumentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias -señaladas en 
el expresado artículo segundo del Re
glamento, no siendo, 'por tanto, váli
das las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y .dentro de aquel plazo.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu-, 
mentes:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada, en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tra] de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificación 
de haber aprobado K>s ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) La adhesión al Nuevo Estado se 
probará en la forma siguiente:

Aspirantes que hubieran pertenecido 
al Profesorado en cualquiera de. sus 
grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936:

Presentarán el certificado dê  depu
ración correspondiente.

Los restantes aspirantes tendrán que 
anotar una declaración jurada de no 
estar comprendidos en el caso ante
rior y, además, certificación de in
condicional adhesióp ai Nuevo Estado 
expedida precisamente, en estos tér- 

, minos, por el Colegio Oficial a que 
pertenecieren o por la Jefatura Pro
vincial del Movimiento correspondiente 
a su residencia.

e) Hojas de servicios y documen
tos o certificaciones de los mismos que, 
a juicio de este Ministerio, justifiquen 
el derecho a ser admitidos a esta opo
sición.

f) Las aspirantes unirán certifica
ción expedida por la Delegación Na-
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cional, u organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer» o la exención 
de éste, en su caso.

A la instancia deberán unir tam
bién el resguardo de haber satisfecho 
10 pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940) y ante el Tri
bunal justificarán, por medio del co
rrespondiente recibo, que han abonado 
75 pesetas en metálico por derechos 
de oposición, a que hace referencia 
la Real Orden de 12 de marzo de 
1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este 
Ministerio.

El presente anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
jas Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di
rector General, José Pemartín.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando a  oposición restringida en
tre Auxiliares la cátedra de Arabe 
vulgar, vacante en la E scuela de Co
mercio de Valencia.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de esta fecha, 

Esta Dirección General ha dispuesto 
se anuncie al turno de oposición res
tringida entre Auxiliares la cátedra 
de Arabe vulgar, vacante en la Escue
la de Comercio de Valencia, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas 

Para ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en los ar
tículos séptimo y octavo del Decreto 
de 30 de may<\ de 1941.

En estricto cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de con
vocatoria, las condiciones de admisión 
expirarán al terminar el plazo de pre
sentación de solicitudes eñ el Registro 
general de este Ministerio, que será 
el de sesenta días, contados los festi
vos, y a partir desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse ai Tribunal para el comiénzo 
de los ejercicios entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio v el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de

12 de marzo de 1925 y Orden de 14 de 
mayo de 1940, o sean 75 pesetas en me
tálico por derechos de oposición y 10 
pesetas por formación de expediente, 
que deberán ser satisfechos en la Ha
bilitación de este. Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las. provin
cias y en los tablones d? edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de abril de 1942.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.

Anunciando a concurso-oposición libre 
una plaza de Maestro de Taller de 
«Fotomecánica y Litografía», vacan
te en la Escuela de Artes y Oficios 
Artístic os de Málaga.

En cumplimiento de lo acordado en 
la Orden ministerial de esta fecha, 

Esta Dirección General ha resuel
to anunciar a concurso-exposición li
bre entre artistas de la especialidad 
y con arreglo a lo prevenido en el 
Decreto de 28 de marzo de 1936, la 
provisión de una plaza de Maestro de 
Taller de «Fotomecánica y Litogra
fía», vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Málaga, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
y demás véntajas de la Ley.

Para tomar parte en este concurso- 
oposición se requiere:

Ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido 21 años de edad antes 
de .la  terminación del plazo que para 
solicitar marca esta convocatoria, po
seer la aptitud física necesaria para 
el desempeño del cargo, carecer de 
antecedentes penales y ser persona 
afecta a la Causa Nacional.

Los aspirantes elevarán sus sol:ci- 
tudes a esta Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica en el 
improrogable plazo de veinte días na
turales, a contar desde el siguiente 
al de ia inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, acompañados de los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento, legaliza
da y legitimada si el interesado no es 
nacido en el territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificado , médico acreditativo 
de no padecer defecto físico que le 
inhabilite para el ejercicio del cargo 
ni enfermedad alguna ¿nfecto-conta- 
giosa.

c) Certificado negativo de antece
dentes penales.

d) Documentación bastante acredi
tativa de su adhesión al Nuevo Es
tado.

e) Cuantos otros documentos sean

acreditativos de los méritos que po
sean en relación con la plaza objeto 
del concurso; y

f) Recibos justificativos de haber 
abonado los derechos correspondientes 
en la Habilitación de este Ministerio, 
y que son: 59 pesetas en metálico y 
10 más por derechos de formación de 
expediente.

Quienes se hallen desempeñando al
gún cargo público podrán sustituir los 
documentos exigidos en los apartados 
a), b), c) y d) por hoja certificada 
de servicios y méritos, en la que cons
ta la fecha exacta del nacimiento y 
la forma en que ha sido resuelto su 
expediente de depuración.

Si por ser interinos no han sido de
purados acompañarán a la hoja de 
servicios documentación sobre su a,d- 
hesión al Nuevo Estado..

Las condiciones de preferencia se
rán las señaladas en el artículo se
gundo del Decreto de 28 de marzo de 
1936.

Los méritos aportados por los con
cursantes serán puntuados como un 
ejercicio por el Tribunal calificador 
(que oportunamente será designado), 
ateniéndose a dichas normas o condi
ciones de preferencia.

Consistirá la oposición en un ejer
cicio esencialmente práctico, que rea
lizarán los aspirantes ante el Tribu
nal calificador y que servirá para evi
denciar la competencia en ’ el oficio 
o enseñanza objeto del concursó-opo- 

i  sición.
Este anuncio se publicará en el «Bo

letín Oficial» de las provincias y en 
los tablones de anuncio de los esta
blecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que. desde luego, sin más que este 
anuncio.

Madrid. 23 de abril de 1942.—P. A.: 
El Subsecretario, J. Rubio.

Anunciando concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de Alemán  
vacante en la E s cuela de Altos E s
tudios Mercantiles de Barcelona.

Se halla vacante en la Escuela de 
Altos- Estudios Mercantiles de Barce
lona la cátedra de Alemán, creada por 
Orútn  ministerial de 27 de octubre 
de 1941, que ha de proveerse por con
curso de traslado entre Catedráticos 
numerarios, conforme a lo dispuesto 
en el artículo cuarto del Decreto de 
30 de mayo del citado año y Orden mi
nisterial de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que desempeñep 
o hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante, obtenida por oposición 
directa. 

El orden de preferencia de los aspí-
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rantes será el que para los concursos 
establece e\ artículo sexto del referido 
Decreto de SO de mayo de 1941, tenién
dose en cuenta, además, los servicios 
que hubiesen prestado o presten al 
Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Director del Centro 
donde presten sus servicios, en el pla
zo improrrogable de veinte días, con 
inclusión de los festivos, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión ai concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del titu
lo profesional de Catedrático o el cer
tificado dé haber reclamado su expe
dición, así como el de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias o 
por f medio de edictos en todos los Es
tablecimientos de enseñanza de la na- 

-ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 23 de abril de 1942.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.

Anunciando al turno de concurso las 
Cátedras de Legislación Mercantil 
Española en las Escuelas de Comer
cio que se citan.

Se hallan vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Palma de Mallorca, 
Santander, Granada, Salamanca y Al
mería las cátedras de Legislación Mer
cantil Española, que han de proveerse 
por concurso de traslación, conforme 
a lo dispuesto en la Orden dé 9 dé 
marzo último, Decreto de 30 de mayo 
de 1941 y Orden ministerial de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura igual 
a las vacantes, obtenidas por oposición 
directa.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el artículo sexto del citado 
Decreto de 30 de mayo de 1941.*

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de las hojas de ser
vicios y el certificado de estar depura
do y confirmado en su cargo, a este 
Ministerio por conducto y con infor
me del Director dei Centro donde sir
ven, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, ampliándose el mismo 
quince dí^s más para los Catedráticos 
residentes en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias o 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para que 
por las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 13 de abril de 1942.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.

Nombrando a don Rafael Aroca Pa
lacio Interventor-Administrador del 
Patronato de la Escuela Central Su
perior de Comercio.

En virtud de las facultades que me 
concede la Orden ministerial de 18 de 
abril último, y de conformidad con lo 
preceptuado en su apartado cuarto.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar al Profesor especial de 
la Escuela Central Superior de Comer
cio, don Rafael Aroca Palacio, Inter
ventor-Administrador del mencionado 
Centro docente.

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela Central Su
perior de Comercio.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Edictos por los que se concede audien
cia a los representantes e interesa
dos en las Fundaciones benéfico-do
centes que se citan.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la fun
dación denominada «Bartolomé Esto
van», instituida para sostener una Es
cuela católica y una Capellanía en Te
ruel y otra Capellanía en Albarracln, de 
la misma provincia, por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Bartolomé Estevan Mata, la cual fun
dación se va a constituir ahora gra
cias a la expresa renuncia hecha por 
su hermano don Cristóbal del usufruc
to vitalicio establecido a su favor so
bre los bienes que forman el capitai 
fundacional,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 43 de la Instrucción dé 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia a 
los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publi

cación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pla
zo durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones del expre
sado Ministerio, de nueve de la maña
na a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 24 de abril de 1942.—El Je
fe de la Sección, Eduardo Torralva.

Incoados ante este Ministerio expe
dientes para clasificar' como benéfico- 
docentes, de cárácter particular, la 
Fundación denominada «Gual Ribas», 
instituida en María de la Salud (Ba
leares) por don Miguel Gual Ribas, y 
la que se establecerá en Barcelona por 
don Manuel Barguñó Morgades bajo 
el título de «Nuestra Señora de la So
ledad»,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dichas 
Fundaciones e interesados en sus be
neficios por término de quince días la
borables, a contar desde el inmediato 
al de la publicación del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, plazo durante el cual se ha
llarán de manifiesto los expedientes de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes del expresado Ministerio, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 9 de mayo de 1942—El Jefe 
de la Sección, Eduardo Torralva.

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer la Cátedra de Cerámica expe
rimental y artística, vacante en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 

Carlos, de Valencia

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes a 
dicha cátedra.

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores admitidos a este Con
curso-oposición, que el,día 27 del co
rriente mes de mayo, a las Ocho de la 
tarde, se presentarán en el local de la 
clase de «Historia del Arte», de la Es- 
cuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, Alcalá, 13, para hacer acto 
de presentación ante el Tribunal y en
trega de la Memoria y labor docente.

Madrid, 11 de mayo de 1942.—El Pre
sidente del Tribunal, José Capuz Ma- 
mano.


